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Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 110014003082-2022-00863 00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsane la demanda en lo siguiente: 

 

1°. Adicionar los hechos de la demanda con el fin de indicar el 

periodo de causación de cada una de las erogaciones contenidas en 

las pretensiones de la demanda. 

 

2°. Desacumular las pretensiones de la demanda –seguro, 

fondo de cobertura, intereses de mora, intereses de préstamo y capital-

, teniendo en cuenta, el periodo y/u origen de cada erogación 

solicitada en la demanda. 

 

3°. Acreditar el origen el pago de las primas de seguro, junto 

con el destino del fondo de cobertura al cual se hace relación en las 

pretensiones de la demanda. 

 

4°. Integrar y presentar una nueva demanda, teniendo en 

cuenta, cada una de las correcciones descritas en este auto. 

 

Los anteriores requerimientos deben ser allegados dentro del 

término señalado en la aludida disposición normativa única y 

exclusivamente al correo electrónico: 

jcmpal82bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día ocho (8) de septiembre de 2022 

Por anotación en estado Nº 102 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  

mailto:cmpl82bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jcmpal82bta@notificacionesrj.gov.co


Firmado Por:

John Edwin Casadiego Parra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 82

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 772f59f44e2063cb3db77158047e2d10dd0662b89d0dc6cd23daa0ac00e578f0

Documento generado en 07/09/2022 11:50:40 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


